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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

De la modificación de Ley 6/2002, de 18 de octubre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, concretamente la Tasa 4.25. Servicios prestados en el Registro de la Propiedad 

Intelectual. 

 

Marco Normativo  

 

Ley 6/2002, de 18 de octubre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, que regula la 
Tasa 4.25. Servicios prestados en el Registro de la Propiedad Intelectual, y es necesaria su actualización e 
introducción de nuevas tasas por la incorporación de nuevos servicios.  

 

Problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa 

El Registro de la Propiedad Intelectual es la institución registral pública y oficial que tiene por objeto la inscripción 

o anotación de los derechos de propiedad intelectual relativos a las obras, actuaciones o producciones protegidas 

por la Ley de Propiedad Intelectual. 

El objetivo de la modificación de las tasas, es mejorar el servicio de inscripción de derechos de la propiedad 
intelectual y actualizar el coste existente favoreciendo la modalidad de inscripción telemática recientemente 
implantada.  La modalidad de solicitud telemática ofrece las siguientes ventajas: 

1- Un servicio disponible las 24 horas del día, los 365 días del año. 

2- Accesibilidad desde cualquier lugar. 

3- Ahorro de tiempo al eliminar de la ecuación esperas y desplazamientos. 

4- Mayor seguridad de nuestros datos. 

5- Además, demás eficiente es un uso más ecológico ya que se consume menos papel. 

6- El concepto de tasa, incluye entre otros hechos imponibles, la prestación de servicios o la realización 

de actividades en régimen de derecho público que se refieran, afecten o beneficien de modo 

particular al obligado tributario, cuando los servicios o actividades no sean de solicitud o recepción 

voluntaria para los obligados tributarios o no se presten o realicen por el sector privado. 

 

Necesidad y oportunidad de su aprobación 

La modalidad de tramitación electrónica se implementó a través del Ministerio de Cultura y Deporte desarrollando 
el procedimiento electrónico con el tramitador Acceda que es una plataforma modular que integra tres 
componentes principales: una sede-e; un completo gestor para la tramitación electrónica de los expedientes que 
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se inician en la sede; y una herramienta para su administración y configuración, que incluye un gestor de contenidos 
de la sede y un editor de formularios propio  y fue implantada en el Registro Territorial de la Propiedad Intelectual 
de La Rioja en abril de 2022. 

El Registro de la Propiedad Intelectual es la institución registral pública y oficial que tiene por objeto la inscripción 

o anotación de los derechos de propiedad intelectual relativos a las obras, actuaciones o producciones protegidas 

por la Ley de Propiedad Intelectual. Y fue trasferido a la Comunidad Autónoma de La Rioja por Real Decreto 

1827/1998, de 28 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, en materia de ejecución de la legislación sobre propiedad intelectual y 

ampliación de las funciones y medios adscritos a los servicios traspasados en materia de cultura. 

El Registro Territorial de La Propiedad Intelectual de La Rioja tiene como fin: 

1. La inscripción o anotación de los derechos relativos a las obras, actuaciones o producciones protegidas 

por la Ley de Propiedad Intelectual. 

2. La inscripción o anotación de los actos, transmisión, modificación o extinción de derechos, que afecten a 

derechos inscribibles. 

3. La publicidad de los asientos registrales.  

Contenido.  

La cuantía de las tasas está genéricamente limitada, al no poder superar su total rendimiento el valor de la 
utilización del dominio público o los costes del servicio prestado, incluidas las amortizaciones y gastos de 
mantenimiento y de desarrollo de la actividad, aun cuando, para armonizar los principios de equivalencia y 
capacidad económica, el establecimiento de cierta progresividad para hacer efectivo dicho principio constitucional 
rompa, en algún caso, la exacta aplicación de aquel principio de equivalencia. La necesidad de adaptar las 
actuaciones a la nueva realidad y al coste, de acuerdo con la normativa, hace necesario la modificación de la tasa 
de 4.25. Servicios prestados en el Registro de la Propiedad 

Uno. Se modifica el anexo en lo referido a la Tasa 4.25. Servicios prestados en el Registro de la Propiedad 
Intelectual en los siguientes términos:  
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Hechos imponible Solicitudes presenciales  Solicitudes telemáticas (€ 

Por la tramitación de los expedientes de solicitud de inscripción, 
anotación y cancelación. 

 

15,00 

 

8,26 

 

Si la solicitud de inscripción se refiriese a más de una obra independiente. 

 

3,50 por cada una de ellas, a 
partir de la segunda 

 

2 

 

Por la expedición de certificados de inscripción. 

 

14,18 

 
 

Por la búsqueda de asientos  

 

4 euros por cada una. 

 
 

Por la expedición de certificados para hacer constar la existencia o no de 
inscripciones o anotaciones de derechos en relación con títulos de obras 
o con personas determinadas:  

 

16,86 si se trata de una 
persona o título y 3,13 euros 
por cada uno de las sucesivas 

 

 

Por la expedición de notas simples sobre los asientos. 

 

5  € 

 

Por copias certificadas de documentos archivados en el Registro. 

 

4,00 por cada página 
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Estudio económico 

 

Estamos ante una tasa, que varía en función de los hechos imponibles que se deriven de la solicitud. De manera 

sucinta, la tasa o hecho imponible, por el Registro de la Propiedad Intelectual, la constituye la prestación del 

servicio bien por la tramitación de las correspondientes solicitudes de inscripción, anotación o cancelación, o bien 

por las solicitudes de publicidad registral. La necesidad de adaptar la demanda de los ciudadanos y llevar a buen 

fin la Administración electrónica, hace necesario que dichos servicios se presten, tanto de forma presencial, como 

telemáticamente, y por tanto se hace necesario que dichos costes se reflejen en la tasa.  

 

Por ese motivo, se justifica la modificación de la tasa, cuya  cuantía está genéricamente limitada,  ya que  no puede 

superar su total rendimiento el valor de la utilización del dominio público o los costes del servicio prestado, incluidas 

las amortizaciones y gastos de mantenimiento y de desarrollo de la actividad, aun cuando, para armonizar los 

principios de equivalencia y capacidad económica, el establecimiento de cierta progresividad para hacer efectivo 

dicho principio constitucional rompa, en algún caso, la exacta aplicación de aquel principio de equivalencia.  

 

La necesidad de adaptar las actuaciones a la nueva realidad y al coste, de acuerdo con la normativa, hace necesario 

la modificación de la tasa de 4.25. Servicios prestados en el Registro de la Propiedad. 

 

Justificación de cómo se ha llegado al coste de las tasas, se desglosa a continuación.  

 
 

COSTES A TENER EN CUENTA PARA LA TASA 

  TOTAL DEL AÑO HORAS Y ESPACIO TIEMPO EMPLEADO   

PERSONAL  34503,52 1533 150 3376,07828 

IBERDROLA 38225 9,259932   212,97844 

CALEFACCIÓN 20337 4,926599   113,311773 

TIEMPO EMPLEADO       150 

HORAS ANUALES       1533 

IMPRESORA       70 

MATERIAL DE OFICINA       50 

LIMPIEZA       196,393479 

TOTAL       4018,76197 
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NÚMERO DE 
SOLICITUDES COSTE   TOTAL  

Por la tramitación  de los 
expedientes presenciales de 
solicitud de inscripción, anotación 
y cancelación presenciales  150 15   2250 

Por la tramitación  de los 
expedientes presenciales de 
solicitud de inscripción, anotación 
y cancelación telemático 143 8,26   1181,18 

Si la solicitud se refiriese a más de 
una obra independiente 
presencial  6 3,5   21 

Si la solicitud se refiriese a más de 
una obra independiente 
telemático 3 2   6 

Por expedición de certificados de 
inscripción  7 14,18   99,26 

Por la búsqueda de asientos 11 4   44 

Por la expedición de certificados 
para hacer constar la existencia o 
no de inscripciones o anotaciones 
de derechos en relación con 
títulos de obras o con personas 
determinadas:  12 16,86   202,32 

Por la expedición de notas 
simples sobre los asientos. 11 5   55 

Por copias certificadas de 
documentos archivados en el 
Registro. 40 4   160 

COSTE TOTAL       4018,76 

 

De acuerdo con la normativa que estaba fijada, en el caso de las solicitudes de inscripción presenciales se ha 

aumentado el gasto, porque junto con las telemáticas, son las peticiones más habituales, Introduciendo la vía 

telemática, en cumplimento de que la Administración tiene que fomentar esta vía para la comunicación con 

los ciudadanos. 

El resto de tasas, se han reducido y aumentado, en proporción a la evolución de solicitudes y del gasto total. 

5 8

00860-2024/076188 Justificante Solicitudes y remisiones generales 2024/0766680

1 Jefe de Servicio Biblioteca de La Rioja
2



 

 

Normativa afectada  

 Modificación de La Tasa 4.25. Servicios prestados en el Registro de la Propiedad Intelectual recogida en la Ley 

6/2002, de 18 de octubre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

 Objetivos de la norma 

Actualizar las tasas establecidas por la utilización de los servicios públicos, al igual que establecer la regulación del 
régimen aplicable a las distintas situaciones para mejorar el servicio público. 

Posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias 

Existiendo ya una tasa, no existe una solución alternativa que no sea la de disponer de un marco normativo 
actualizado con las últimas novaciones   y con las nuevas necesidades, por tanto, la alternativa más conveniente es 
la modificación de la tasa, regulando las distintas situaciones. 

Informes y trámites. 

 

Sin perjuicio de la competencia que le atribuye el artículo 35.2 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, a la Secretaría General Técnica de 

la Consejería de Hacienda y Administración Pública, para determinar los trámites e informes que resulten 

necesarios para garantizar el acierto y legalidad de la modificación del ley que se pretende aprobar; en 

cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 34.2 in fine del mismo texto legal, se propone la solicitud de informe 

al Servicio de Organización, Calidad y Evaluación a los efectos establecidos en el artículo 4.1 del Decreto 125/2007, 

de 26 de octubre, por el que se regula el ejercicio de las funciones en materia de organización administrativa, 

calidad y evaluación de los servicios en la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Rioja y sus 

Organismos Autónomos; así como la solicitud de informe preceptivo a la Dirección General de los Servicios 

Jurídicos, en los términos exigidos en el artículo 38.3 de la citada Ley 4/2005, de 1 de junio. o Informe de la 

Dirección General de los Servicios Jurídicos, dependiente de la Consejería de Hacienda, y, de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 21/2006, de 7 de abril, por el que se regula la organización y funcionamiento de la 

Dirección General de los Servicios Jurídicos. 

 

Por otra parte, se hace necesario, Informe de la Secretaría General Técnica dependiente de la Consejería de 

Cultura, Turismo, Deporte y Juventud, según el artículo 9.1. h) de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización 

del Sector Público de la Comunidad que determina que corresponde a la misma tramitar, informar y, en su caso, 

elaborar los proyectos de disposiciones generales correspondientes a su Consejería. 

 

De acuerdo con el proyecto de modificación de ley que se pretende  se hace necesario, el Informe de la Dirección 

General de Control Presupuestario dependiente de la Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad 
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Digital y Portavocía del Gobierno, de acuerdo con el Decreto 51/2023, de 14 de julio, por el que se establece la 

estructura orgánica de la citada consejería y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de 

Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en cuyo art 14. i)  determina que: 

«corresponde a la misma el informe sobre anteproyectos de Ley, proyectos de disposiciones generales y planes 

generales que impliquen aumento o disminución de los ingresos y gastos públicos, o afecten a medios de pago, y 

sobre toda propuesta de la que puedan derivarse consecuencias económicas en materia de sistema retributivo y 

costes de personal». 

 

Una vez iniciado el procedimiento por la Dirección General de Función Pública se remitirá el borrador inicial y su 

documentación complementaria a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, 

Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno, cuyo titular declarará formado el expediente de anteproyecto y 

acordará su continuación por la propia Secretaría General Técnica, en virtud de los artículos 35 y siguientes de la 

Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

 

Por otro lado, se entiende que no es necesario realizar el trámite de consulta previa previsto en el artículo 32 bis, 

ni el trámite de audiencia previsto en el artículo 36, ambos de la Ley 4/2005, ya que el objeto de la modificación 

de la ley que se proyecta no tiene un impacto significativo en la actividad económica, no impone obligaciones 

relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales de una materia, y  por otra parte,   no es exigible el trámite 

de audiencia en relación con aquellas disposiciones que tengan por objeto exclusivo la regulación de los tributos o 

ingresos de derecho público. 

 

A mayor abundamiento, el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, también establece, entre otras causas, que cuando la propuesta 

normativa no tenga un impacto significativo en la actividad económica podrá omitirse la consulta pública regulada 

en su apartado primero. 

 
Evaluación de la norma 

 

El artículo 132 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas establece que, anualmente, las Administraciones Públicas harán público un Plan Normativo que contendrá 

las iniciativas legales o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su aprobación en el año siguiente. 

 

El artículo 28 bis de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja se pronuncia en los mismos términos. 

 

La presente modificación de Ley no se encuentra incluida dentro del Plan Anual Normativo 2024, aunque su 

aprobación, además de dar cumplimiento inmediato a los compromisos asumidos por el actual Gobierno de La 
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Rioja, goza de máxima prioridad por cuanto con su aprobación se pretende paliar los efectos negativos justificados 

a lo largo de la presente memoria. 

 

Una vez aprobada la norma, el artículo 42 de la Ley 4/2005 establece lo siguiente en el ámbito de su evaluación 

y rendición de cuentas: «La Administración general revisará periódicamente la normativa vigente para adaptarla a 

los principios de buena regulación y para comprobar en qué medida las normas en vigor han conseguido los 

objetivos previstos y si estaban justificados y correctamente cuantificados el coste y las cargas impuestas en ellas. 

El resultado de la evaluación se plasmará en un informe que se hará público, con el detalle, periodicidad y por el 

órgano que se determine reglamentariamente, y que también se remitirá al Parlamento de La Rioja». 

Impacto de Género  

La Constitución española reconoce la igualdad como valor superior del ordenamiento jurídico en su artículo 1.1. La 

igualdad, en su dimensión de principio, ha sido acogida en nuestra Carta Magna en sus dos vertientes 

fundamentales. Por un lado, como igualdad material, en su artículo 9.2, al regular que «corresponde a los poderes 

públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 

sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de 

todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social». Por otro lado, como igualdad formal, en su 

artículo 14, al declarar que «los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 

por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social». 

En el marco de la Constitución española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, constituye el marco de desarrollo del principio de igualdad de trato y de oportunidades. Esta 

norma lo eleva a principio informador de carácter transversal y criterio general de actuación de los poderes 

públicos.  

 

La ley de igualdad otorga una especial relevancia a las Administraciones Públicas en la intervención para la 

eliminación de las desigualdades entre mujeres y hombres en el empleo, no solamente en la puesta en marcha de 

políticas para fomentar la igualdad en el mercado laboral, sino también en la garantía de la igualdad de acceso al 

propio empleo público. 

 

Sin olvidar, el interés que genera actualmente la relación existente entre las bibliotecas y la sostenibilidad, así como 

su papel dentro de la Agenda 2030 de Naciones Unidas, se pretende contribuir a uno de sus diecisiete objetivos. 

Centrándonos en el objetivo de desarrollo sostenible 5 “lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas 

las mujeres y niñas” y en cómo las bibliotecas públicas pueden actuar para fomentar el alcance de dicha igualdad. 

 

El Objetivo de la norma no está vinculado directamente a la Igualdad de oportunidades: El no plantea objetivos 

vinculados directamente a conseguir una igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres explícitamente. 

Porque la inscripción es igual para todos, sin que exenciones o bonificaciones de ninguna clase.  
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